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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Verbal Sumario Declarativo de Pertenencia por Prescripción 
Extraordinaria Adquisitiva de Dominio N° 2020-00003-00. 
 
Allegada la fotografía de la valla instalada en el respectivo inmueble, se colige 
que es inviable avalar la denotada actuación, en tanto que, en el acápite 
atinente a los accionados, jamás se incluyó a PERSONAS 
INDETERMINADAS, a pesar de que se trata de un grupo de convocados 
diferente a los allí mencionados. 
 
De este modo, es preciso que el incoante enmiende la descrita falencia. Con 
ese objeto, se concede el intervalo de 30 días, computados a partir de la 
notificación de la actual providencia, so pena de decretarse el desistimiento 
tácito, contemplado por el ord. 1º, art. 317 del C.G.P. En el mismo intervalo, 
han de aportarse los documentos relacionados con cualquier obrar tendiente 
a cumplir la carga ritual impuesta. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 6 DE ABRIL DE 2021. 
SECRETARIA 
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